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 Dª PILAR PÉREZ GARCÍA  

 SECRETARIA GENERAL DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL 

 Edificio Tercer Milenio - Módulo 5 - 4ª planta 

 Avda. de Valhondo, s/n  

 06800 Mérida (Badajoz) 

 

 

D. José Manuel Chapado Regidor, en nombre y representación del Sindicato PIDE (Sindicato del 

Profesorado Extremeño), con domicilio social en Avda. de Europa, 5 entreplanta C con código postal 06004 de 

Badajoz y tfno. 605265589 a efecto de notificaciones, ejerciendo tal representación en calidad de presidente de 

dicho sindicato 

 

 EXPONE: 

 

Que el personal docente destinado en los equipos de orientación, atención temprana, etc., de la 

comunidad autónoma de Extremadura no tiene la consideración de personal docente itinerante, a pesar de 

encontrarse en permanente itinerancia diaria, 

 

Que dicho personal no recibe ningún tipo de complemento compensatorio por utilizar su vehículo 

propio en los desplazamientos obligatorios por la tipología de sus funciones, 

 

Que dicho personal no dispone de vehículos de la Junta de Extremadura para realizar dichos 

desplazamientos, 

 

Que están expuestos a mayor riesgo laboral (por sus desplazamientos diarios) y, por ende, deberían ser 

compensados, 

 

Por todo ello, 

 

SOLICITA:  

 

1) Que se valoren alternativas al uso de vehículo propio por parte de este personal. 

2) Que se les considere personal itinerante, es decir, lo que son y no se les es reconocido. 

3) Que se valore la posibilidad de recibir un complemento compensatorio por sus funciones 

extraordinarias y únicas en el ámbito docente. 

 

En Cáceres, a 3 de febrero de 2026. 

 

 

 
 

Fdo.: José Manuel Chapado Regidor 

Presidente Sindicato PIDE 
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